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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Contrato menor el marco del proyecto HE XXXXX
REUNIDOS

De una parte, Francisco Javier Navallas Ramos, gerente de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC), nombrado por Resolución12_SG-2025-3302/58, del rector de la UPC; con sede social en la calle Jordi Girona, 31, 08034 Barcelona, con NIF Q-0818003F, y que ejerce la competencia para suscribir este contrato, en virtud de la Resolución 038-2025-425/8 de 29 de enero de 2025 (publicado en el DOGC núm. 9347 de 10.02.2025), que delegó a favor del gerente la función de firmar los contratos menores que formen parte del ámbito de aplicación de la Disposición Adicional 54 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
Y por otra, el Sr./la Sra. … (nombre y apellidos), … (cargo) de.... (Nombre de la institución), con domicilio en ... (población, dirección postal) y con NIF...
Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas entidades y acuerdan la contratación del trabajo/suministro que se describe más abajo, según las cláusulas siguientes, de acuerdo con la normativa vigente.

MANIFIESTAN
I. Que la UPC es un organismo público de carácter multisectorial y pluridisciplinario que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico.
II. Que la UPC coordina/participa en el proyecto “XXXX” (en adelante, indistintamente “el Proyecto” o “Acrònim projecte”). Dentro del marco del Proyecto, es necesaria la contratación de XXXX.
III. Que la entidad XXXX reúne todos los requerimientos legales y dispone de la capacidad suficiente para prestar los servicios acordados no incurriendo en ninguna de las causas que imposibilitan su contratación, tales como no estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.
IV. Que por este motivo, las partes, acuerdan suscribir este contrato menor, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del contrato
El contrato tiene por objeto la prestación por parte del contratista de  XXXX. Esta prestación se deriva de la necesidad de la UPC para (explicar necessitat del contracte)

SEGUNDA. Descripción del trabajo
(Explicar les fases, entregues o les característiques detallades del contracte) 

TERCERA. Presupuesto
El precio del contrato es de ………………… € IVA excluido, más ………… € (indicar importe IVA), correspondiente al tipo del ……………. % de IVA, ascendiendo a un total de ………… € IVA incluido así como todos aquellos tributos que puedan grabar la ejecución del servicio y todos los gastos que el adjudicatario tenga que realizar para el cumplimiento de las prestaciones contratadas.
El pago se hará en el plazo establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, siguiendo el siguiente procedimiento:
1. Primer pago: …..  (EXPLICAR FASE - Bestreta) 30%
2. Segundo pago: ….. (EXPLICAR FASE - Acord en format i quantitat de dades) 40%
3. Tercer pago: …… (EXPLICAR FASE - Acceptació de les dades transformades) 30% Tras la firma del acta de recepción de los datos.
Estos pagos se harán contra factura electrónica a la cuenta bancaria facilitada por la ENTIDAD. 
En ningún caso el importe total del contrato podrá superar los 49.999,99 € (IVA excluido), según la disposición adicional 54 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.
CUARTA. Duración
El presente contrato entrará en vigor en (si no hi ha una data concreta la fecha de su última firma) y su duración será hasta el día XX (el límit és el 31 de desembre de l’any de signatura del contracte) // si no hi ha una data concreta 31 de diciembre del año de firma del contrato.
En ningún caso el presente contrato podrá tener una duración superior al año.
Una vez completado el objeto del contrato, las dos partes suscribirán el acta de recepción de acuerdo con el modelo facilitado por la UPC.
QUINTA. Responsables de la ejecución del Contrato.
Por parte de la UPC, el responsable de la ejecución del presente contrato menor es el profesor xxxxx, del Departamento de xxxxx.
Los datos de contacto donde se tendrán que transmitir las notificaciones son las siguientes:
- Dirección postal: xxxxxxx
- Correo electrónico: xxxxxx 
- Teléfono: xxxxx
Por parte de XXXXXX, el responsable de la ejecución del presente contrato menor es XXXX.
Los datos de contacto donde se tendrán que transmitir las notificaciones son las siguientes:
- Dirección postal: xxx
- Correo electrónico: xxxxxx
- Teléfono: xxxx
Para cualquier asunto relacionado con la gestión administrativa y económica de este contrato, la empresa XXXXX se dirigirá a (Contacte administratiu UPC)
SEXTA. Financiación externa
Este contrato está financiado a través del Programa Marco Horizon Europa, convocatoria XXXX. 
En cualquier caso, las Partes asumen que el presente contrato es un negocio exclusivo de la Universitat Politècnica de Catalunya quedando la Comisión Europea indemne de cualquier responsabilidad legal respecto al mismo.
SÉPTIMA. Responsabilidad
XXXXX desarrollará las actuaciones objeto de este contrato bajo su exclusiva responsabilidad y está obligado a respetar la normativa vigente en la materia objeto del contrato, así como a disponer de la habilitación profesional necesaria y si procede, a contratar las pólizas necesarias por el tipo de actividad prestada.

XXXXX se obliga a comunicar a la UPC cualquier cambio en sus datos que tengan incidencia en el presente contrato (NIF, nombre, forma jurídica, dirección, cuenta bancaria, etc.) 

XXXXX manifiesta que no se encuentra en ninguno de las circunstancias que dan lugar a la prohibición de contratar establecidos a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y especialmente manifiesta la circunstancia de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, y de estar dados de alta del IAE. Las empresas y/o profesionales tienen la obligación de comunicar a la UPC cualquier cambio de sus datos que tenga incidencia en el contrato (NIF, nombre, forma jurídica, dirección, cuenta bancaria...)
XXXX se compromete a asumir la obligación estipulada en el artículo 9.3 del Grant Agreement Número XXXX, que establece que la entidad financiadora, la OLAF y/o la Corte de Auditores (ECA) pueden ejercer su control sobre los subcontratistas.
OCTAVA. Confidencialidad 
Ambas partes reconocen el carácter estrictamente confidencial de la información que hayan recibido de la otra parte con motivo del Proyecto objeto de este contrato y que haya sido identificada como confidencial, salvo que ya la conocieran previamente y lo puedan acreditar o sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público.
Por lo tanto, las partes se obligan a no difundir la información confidencial sin el consentimiento de la otra parte, así como a garantizar el cumplimiento de esta obligación por parte de todas las personas a su cargo que participan en el Proyecto.
La información relativa al presente contrato menor será publicada conforme a lo establecido en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

NOVENA. Titularidad de los resultados del Proyecto
Este contrato tiene como objeto exclusivamente la prestación del servicio establecido en la cláusula Primera. No se deriva de aquí ningún tipo de autoría, propiedad intelectual o industrial para la empresa XXX respecto a los estudios, publicaciones u otros posibles contenidos que se generen dentro del marco del Proyecto. 

DÉCIMA. Datos personales
Cualquier dato personal incluido en el contrato, como consecuencia de la ejecución del mismo, será procesado por las partes de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales (Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre) derivada del Reglamento (UE) 2016/679 únicamente a los fines de implementación, administración y seguimiento del contrato de Servicio, sin perjuicio de una posible transmisión raíz de la solicitud por parte de una autoridad gubernamental o jurisdiccional y / o la divulgación de acuerdo con la Ley.

En cualquier caso, las partes deberán adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias, especialmente las que reglamentariamente se determinen para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

En caso de que cualquiera de las partes tenga alguna pregunta relacionada con el procesamiento de sus Datos personales, deberá dirigirse a los siguientes contactos:
· Por parte de XXX.
· Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya: Delegado de Protección de Datos (Área de Servicios Jurídicos y Evaluación de Riesgos), Plaça de Eusebi Güell 6, Edificio Vértex, Planta 0, 08034, Barcelona. Correo electrónico: proteccio.dades@upc.edu.

UNDÉCIMA. Cláusulas Particulares
11.1 
Este contrato es administrativo y el contratista se somete expresamente al que se establece a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

El objeto del presente contrato tiene una sustantividad propia que empieza y acaba con la presente contratación y que, por lo tanto, el contrato no ha sido fraccionado ni alterado para poderlo perfeccionar como contrato menor ni para evitar la aplicación otros procedimientos de contratación con publicidad ni de las reglas generales de contratación.

11.2 
Este contrato no genera otro vínculo o derecho respecto a la UPC que el que se desprende de la relación establecida por el mismo contrato. Cualquier otra relación entre las partes en ámbitos diferentes a los regulados en el objeto del presente Contrato, requerirán la firma de un instrumento diferente al presente.

11.3 
La empresa, en la elaboración y presentación del objeto del contrato, tiene que incorporar la perspectiva de género y evitar los elementos de discriminación sexista en el uso del lenguaje y de la imagen.

DUODÉCIMA. Modificaciones al contrato
En el caso que fuera necesario la modificación del contrato por requerimientos provenientes de la entidad concedente de la financiación, ambas partes formalizarán una adenda para adaptar el contenido del contrato a las modificaciones exigidas, las cuales deberán cumplir en todo momento con los preceptos de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en materia de Contratos Menores.

DÉCIMOTERCERA. Litigios
La jurisdicción competente para resolver cuestiones litigiosas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de este contrato es la contencioso-administrativa.
Las partes se comprometen en la medida de lo posible a resolver sus discrepancias de forma amistosa. En cualquier caso y si esto no fuera posible, el contratista, con renuncia a su fuero, se somete expresamente a la jurisdicción de los tribunales y juzgados de la ciudad de Barcelona de cualquier orden, para todas las incidencias que directamente o indirectamente pudiesen surgir de la ejecución del contrato.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato mediante medios electrónicos


El Gerente de la Universitat Politècnica			Nombre de la Entidad y cargo
de Catalunya
Por delegación de competencia del Rector
Resolución 038-2025-425/8 de 29 de enero
(DOGC núm. 9347, 10.02.2025)




Sr. Francisco Javier Navallas 				Sr./Sra.
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